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Solicitud de poda, trasplante y derribo de arbolado urbano
N° de solicitud:

Datos personales del propietario del predio:

Nombre del solicitante:

Domicilio:

Colonia: Localidad: C. P.

Municipio: Teléfono:

Fecha de solicitud: Día:__________  Mes ________________        Año 20_______
Solicitud de: Poda(s): Derribo(s):

Datos del Árbol
Cantidad Especies

Ubicación del predio donde se localizan los arboles

Domicilio:

Colonia: Localidad: C. P.

Municipio:
Motivo de derribo:

Lugar de compromiso de reforestación por compensación:

Llenado por el Inspector

Observaciones sobre el estado del árbol:

Fecha de Inspección: Hora:
Persona que atiende la inspección:

___________________________
Nombre y firma del solicitante

_________________________
Nombre y firma del inspector
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Requisitos para el trámite

1. Llenado del formato por el propietario del predio donde se localiza el (los) árbol(es).

2. El formato deberá estar firmado.

3. Anexar copia de comprobante donde acredite la propiedad del solicitante. Anexar croquis.

4. Copia simple de la credencial de elector del solicitante.

5. Copia de la carta poder simple en caso de que se solicite a nombre del titular.

6. Documento inscrito a la Coordinación de Ecología que compruebe la retribución de árboles

por compensación (siembra de árboles), que de igual forma deberá anexar material

fotográfico de la actividad que se llevara a cabo con plantaciones de las especies que se

indicaran.

7. El mal uso o alteración que le de a la presente, no será responsabilidad de esta

Coordinación de Ecología y se procederá contra quien resulte responsable de acuerdo a las

leyes vigentes.


